
 

Consejería de Educación 

Dirección Provincial de Educación de Zamora 

 

RESOLUCIÓN DE 2 DE JUNIO DE 2022 DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE 

ZAMORA, POR LA QUE SE HACE PUBLICA LA RELACION DE PARTICIPANTES ASI COMO LA 

RELACION DE SUBSANACIONES. 

Conforme a la Resolución de 10 de mayo de 2022, de la Dirección General de Recursos 

Humanos, de la Consejería de Educación, por la que se convoca concurso de méritos para la 

provisión en comisión de servicios de determinados tipos de puestos del sistema educativo 

para el personal funcionario docente de las enseñanzas no universitarias, durante el curso 

2022/2023. (Bocyl de 19 de mayo de 2022). y la corrección de errores de la Resolución de 10 

de mayo de 2022, de la Dirección General de Recursos Humanos por la que se convoca 

concurso de méritos para la provisión en comisión de servicios de determinados tipos de 

puestos del sistema educativo para el personal funcionario docente de las enseñanzas no 

universitarias, durante el curso 2022/2023. (Bocyl de 23 de mayo de 2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                            

La Comisión de Selección establecida en el apartado sexto de la Resolución de 10 de Mayo de 

2022, de la Dirección General de Recursos Humanos, de la Consejería de Educación, 

RESUELVE 

Primero.- Relación de participantes ordenados por cuerpo y tipos de puestos (Anexo I). 

Segundo.- Relación de subsanaciones a realizar por los participantes (Anexo II). 

De conformidad con el apartado segundo 2. de Resolución de 10 de mayo de 2022 de la 

Dirección General de Recursos Humanos, de la Consejería de Educación, todos los requisitos y 

condiciones indicados anteriormente, deberán poseerse en la fecha en que finalice el plazo de 

presentación de solicitudes, sin perjuicio de lo establecido respecto de la subsanación; las 

condiciones establecidas en el apartado segundo.1.e) y f) se entenderán cumplidas en el 

momento de la resolución definitiva de las respectivas convocatorias, y la relativa a la 

excedencia por cuidado de familiares estará condicionada al reingreso al servicio activo con la 

fecha límite de 31 de agosto de 2022. 

El plazo para realizar las subsanaciones comenzará a las 9:00 horas del viernes 3 de junio de 

2022 y finalizará a las 14:00 horas del miércoles 8 de junio de 2022. 

Se realiza la publicación de los listados citados en el tablón de anuncios de la Dirección Provincial 

de Educación de Zamora con fecha 2 de junio de 2022, siendo objeto de publicidad en la misma 

fecha en el Portal de Educación de la Junta de Castilla y León. http://www.educa.jcyl.es 

 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 

(Firmado el original) 

 

Fdo. Fernando Javier Prada Antón 

http://www.educa.jcyl.es/


ANEXO I

RELACIÓN DE PARTICIPANTES

APELLIDOS Y NOMBRE CUERPO PUESTO QUE SOLICITA DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR

ÁLVAREZ DEVESA, M. ARANZAZU 597 C

ANDRÉS CASAS, JESÚS 597 C

CARRETERO PÉREZ, MARÍA ROCÍO 597 C

FERRERO MARTÍNEZ, ANTONIA 597 C

HERRERAS PUENTE, ANA 597 C

MAHAMUD BRAVO, CARMEN ROSA 597 C

MARTÍN REMESAL, VERÓNICA 597 C

MOLINERO ÁLVAREZ, RAQUEL 597 C

LOPEZ GARCÍA, ANA BELÉN 597 C

PASCUAL DE SAN ANTONIO, NATIVIDAD 597 C

SALGADO GARCÍA, M.JOSÉ 597 C

SANTOS FIGUERUELO, ROCÍO 597 C

SOMOZA GARCÍA, M. JESÚS 597 C

GONZÁLEZ GONZÁLEZ, BEATRIZ 597 CRIE

PAYO HERNÁNDEZ, JOSÉ MARÍA 597 CRIE

DE LA FUENTE JAMBRINA, ÓSCAR 597 EH

GIL GÓMEZ, MARÍA GEMA 597 EH

PEREIRA FERRERO, M. CARMEN 597 EH

ÁLVAREZ DEVESA, M. ARANZAZU 597 2030

GIL GÓMEZ, MARÍA GEMA 597 2030

MAHAMUD BRAVO, CARMEN ROSA 597 2030

FIDALGO MARTÍNEZ, YOLANDA 591 CSC

LIQUETE DE LAS HERAS, SUSANA M. 591 CSC

PASCUAL ASENSIO, BENITO 591 CSC

VILLAR HERNÁNDEZ, RAQUEL 591 CSC

GASPAR DE LAS HERAS, MARÍA 590 FPB

CORDERO MARTÍN, EUGENIO 590 FPB

GIL GÓMEZ, MARÍA GEMA 590 FPB

PRIETO VIZÁN, MANUEL ÁNGEL 590 FPB

RESOLUCIÓN DE 2 DE JUNIO DE 2022 DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE ZAMORA, POR LA QUE SE HACE PUBLICA LA RELACION DE PARTICIPANTES ASI COMO LA RELACION DE SUBSANACIONES.

Conforme a la Resolución de 10 de mayo de 2022, de la Dirección General de Recursos Humanos, de la Consejería de Educación, por la que se convoca concurso de méritos para la provisión en comisión de servicios de determinados tipos de 

puestos del sistema educativo para el personal funcionario docente de las enseñanzas no universitarias, durante el curso 2022/2023. (Bocyl de 19 de mayo de 2022). y la corrección de errores de la Resolución de 10 de mayo de 2022, de la 

Dirección General de Recursos Humanos por la que se convoca concurso de méritos para la provisión en comisión de servicios de determinados tipos de puestos del sistema educativo para el personal funcionario docente de las enseñanzas 

no universitarias, durante el curso 2022/2023. (Bocyl de 23 de mayo de 2022).
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DIRECCION PROVINCIAL DE ZAMORA
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ANEXO II

GASPAR DE LAS HERAS, MARÍA 

PAYO HERNANDEZ, JOSE MARÍA 

PRITO VIZAN, MANUEL ÁNGEL

·         Alegaciones, subsanaciones, desistimiento_nº 7939   https://aplicaciones.educa.jcyl.es/AEDO/3273_7939

590 FPB ACREDITAR CONDICIÓN DE FUNCIONARIO DE CARRERA

590

597

FPB

RESOLUCIÓN DE 2 DE JUNIO DE 2022 DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE ZAMORA, POR LA QUE SE PUBLICA LA RELACIÓN DE PARTICIPANTES ASI COMO LA RELACIÓN DE 

SUBSANACIONES.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Conforme a la Resolución de 10 de mayo de 2022, de la Dirección General de Recursos Humanos, de la Consejería de Educación, por la que se convoca concurso de méritos para la provisión en comisión 

de servicios de determinados tipos de puestos del sistema educativo para el personal funcionario docente de las enseñanzas no universitarias, durante el curso 2022/2023. (BOCyL de 19 de mayo de 

2022), y la corrección de errores de la Resolución de 10 de mayo de 2022, de la Dirección General de Recursos Humanos por la que se convoca concurso de méritos para la provisión en comisión de 

servicios de determinados tipos de puestos del sistema eductivo para el personal funcionario docente de las enseñanzas no universitarias, durante el curso 2022/2023. (BOCyL de 23 de mayo de 2022). 

El plazo para realizar las subsanaciones comenzará a la 09:00 horas del viernes 3 de junio de 2022 y finalizará a las 14:00 horas del miércoles 8 de junio de 2022.

RELACIÓN DE SUBSANACIONES

APELLIDOS Y NOMBRE CUERPO MODALIDAD MOTIVO

CRIE

ACREDITAR CONDICIÓN DE FUNCIONARIO DE CARRERA

ACREDITAR CONDICIÓN DE FUNCIONARIO DE CARRERA

https://aplicaciones.educa.jcyl.es/AEDO/3273_7939
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